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Objetivos y contextualización

El objetivo que se persigue es que quienes cursen este módulo adquieran las aptitudes necesarias para la
preparar y dirigir un proceso civil, en cualquiera de sus modalidades. Tanto desde la posición de parte actora
como la de parte demandada.
El módulo de Litigación Civil se subdivide, a efectos docentes, en dos submódulos:
- Litigación Civil 1 (Temas de Derecho civil y de Derecho mercantil) Coordinadora: Prof. Dra. Mª del Carmen
Gete-Alonso y Calera.
- Litigación Civil 2 (Derecho procesal civil) Coordinador: Dra. Nuria Reynal Querol
Cada submódulo se organiza y se califica de manera independiente y tiene un valor del 50%.
La calificación final de la asignatuara es una única nota del módulo de Litigación Civil. Es el resultado de la
suma entre las notas de los dos submódulos.
En cada submódulo, para la obtención de la nota final, se tiene en cuenta la nota obtenida en la evaluación
continua respectiva.

Competencias

Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos
de procedimiento, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas
periciales.
Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los
derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica
profesional.
Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos
especializados adquiridos en el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para
evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.
Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en
atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las
modalidades propias de cada ámbito procedimental.

Resultados de aprendizaje

Dominar las técnicas de búsqueda de pruebas.
Dominar las técnicas de interrogación procesal.
Planificar y dirigir la estrategia adecuada para la defensa de los intereses jurídicos del cliente.
Plasmar esta estrategia en escritos y alegaciones orales a lo largo del proceso.
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.
Realizar negociaciones dirigidas a evitar el proceso.
Realizar negociaciones dirigidas a finalizar el proceso ya iniciado.

Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en
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9.  Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en
atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las
modalidades propias de cada ámbito procedimental.

Contenido

El módulo de Litigació Civil se subdivide, a efectos docentes, en dos su módulos: Civil 1 (Temas de Derecho
civil y de Derecho mercantil) y Civil 2 (Derecho procesal civil)

SUBMÓDULO CIVIL 1 (Coordinación: Dra. Mª del Carmen Gete-Alonso y Calera)

I. DERECHO CIVIL

DERECHO DE FAMILIA / PERSONA

TEMA 1. FILIACIÓN- IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA

1. Principio del régimen de filiación. La relación de filiación

2. El período legal de concepción

3. Identificación de la persona: inscripción de la maternidad y de la paternidad.

4. El reconocimiento. Expediente de jurisdicción voluntaria.

5. Reproducción asistida: requisitos y configuración. Reproducción asistida post mortem

6. La maternidad subrogada, principales cuestiones.

TEMA 2. ACCIONES DE FILIACIÓN

1. Acciones de filiación. Reglas generales

2. Acciones de reclamación: reclamación de la filiación matrimonial. Reclamación de la filiación no
matrimonial. Reclamación y pretensión de impugnación

3. Acciones de impugnación: Impugnación de la maternidad. Impugnación de la paternidad matrimonial

4. Impugnación del reconocimiento.

5. La presunción de paternidad no matrimonial

TEMA 3: MATRIMONIO: NULIDAD, SEPARACIÓN Y DIVORCIO

1. El procedimiento

2. Medidas previas y medidas provisionales

3. Medidas definitivas propuestas en el convenio regulador

4. Medidas definitivas acordadas por la autoridad judicial

5. Pactos fuera del convenio regulador

6. Modificación de medidas

7. Mediación familiar

8. La custodia de los hijos.

9. Responsabilidad parental
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9. Responsabilidad parental

10. El plan de parentalidad

CONTRATOS

TEMA 4: ACCIONES EN MATERIA CONTRACTUAL

1. La nulidad del contrato. Especial referencia a les cláusulas abusivas y al control de transparencia formal y
material.

2. La anulabilidad del contrato. Los vicios del consentimiento

L3. La resolución del contracte de compraventa. Análisis de la regulación del Llibre VI CCCat: falta de
conformidad, incumplimiento esencial.

4. La rescisión del contrato de compraventa: el enriquecimiento injusto y la rescisión por lesión.

DERECHOS REALES

TEMA 5: TUTELA JUDICIAL DE LA POSESIÓN

1. Concepto de posesión, adquisición y pérdida de la posesión

2. Tutela sumaria de la posesión

2.1. Legitimación activa

2.2. Legitimación pasiva

2.3. Objeto

2.4. Plazo

3. Acción publiciana

TEMA 6: TUTELA JUDICIAL DEL DERECHO DE PROPIEDAD

1. Concepto de propiedad

2. Acción reivindicatoria: Requisitos

3. Acción declarativa de dominio

4. Acciones de exclusión

4.1. Acción negatoria: Legitimación activa. Legitimación pasiva. Presupuestos de ejercicio: inmisiones: 4.1.
Acción negatoria: Legitimación activa. Legitimación pasiva. Presupuestos de ejercicio: inmisiones ilegítimas;
4.2. El cierre de fincas; 4.3. La acción de deslinde y amojonamiento

TEMA 7: EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. Efectos del Registro dela Propiedad para el titular registral: 1.1.El principio de legitimación registral (art. 38
LH); 1.2. El principio de presunción de exactitud: consecuencias

2. La usucapión: Concepto y requisitos. La usucapión secundum tabulas y la usucapió contra tabulas

3. La acción registral (art. 41 LH): fundamento, distinción de la tutela sumaria de la posesión. Legitimación
activa y pasiva. Procedimiento: causas de oposición.

4. Efectos del Registro frente a terceros: 4.1. La inoponibilidad de los títulos no inscritos (art 32 LH): requisitos;
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4. Efectos del Registro frente a terceros: 4.1. La inoponibilidad de los títulos no inscritos (art 32 LH): requisitos;
4.2. El principio de buena fe registral: la protección del tercer (art 34LH): requisitos

DERECHO DE SUCESIONES

TEMA 8: ACCIONS EN MATERIA DE DRET DE SUCCESSIONS

1. La apertura de la sucesión: derecho aplicable: Reglamento UE 650/2012.

2. La delación voluntaria. La "interpellatio in iure". Aceptación y repudiación de la herencia. La impugnación de
los negocios mortis causa.

3. La delación legal: declaración de herederos ab intestato.

4. La comunidad hereditaria y la partición de herencia.

5. La protección de los acreedores del causante. El beneficio de separación.

6. La acción de reclamación de herencia. La reclamación de la legítima i el suplemento. La reducción de
legados y donaciones inoficiosos.

7. La protección del consorte o conviviente superviviente: beneficios viduales. La cuarta vidual.

II. TEMAS DE DERECHO MERCANTIL

TEMA 1. DERECHO CONCURSAL

TEMA 2: CONTRACTACIÓN MERCANTIL

TEMA 3. DERECHO DE SOCIEDADES

SUBMÓDULO CIVIL 2 (Coordinación: Dra. Nuria Reynal Querol)

I. DERECHO PROCESAL

1. Competencia civil y partes procesales

1.1. La jurisdicción civil

1.2. La competencia judicial internacional (o jurisdicción internacional) de los Tribunales civiles españoles

1.3. La competencia objetiva

1.4. La competencia territorial

1.5. La competencia funcional

1.6. El reparto de asuntos

1.7. Control de la jurisdicción y de las diversas clases de competencia

1.8. Las partes procesales

1.9. Capacidad para ser parte y capacidad procesal

1.10. La legitimación

1.11. La sucesión

1.12. El litisconsorcio

1.13. La intervención procesal
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1.14. La postulación procesal

2. Diligencias preliminares y fase de alegaciones

2.1. Clases de diligencias preliminares

2.2 Competencia

2.3. Procedimiento

2.4. La demanda

2.5. Forma y estructura de la demanda

2.6. Determinación de la clase de proceso que se ha de seguir

2.7. Fijación de la cuantía litigiosa

2.8. Fijación del objeto del proceso

2.9. Aportación de documentos y otras pruebas con la demanda

2.10. Copias de la demanda y de los documentos

2.11. Admisión, inadmisión o suspensión de la admisión de la demanda

2.12. Efectos que produce la demanda

2.13. Ampliación de la demanda

3. Fase de alegaciones (continuación)

3.1. La acumulación de acciones

3.2. La acumulación de procesos

3.3. Emplazamiento del demandado

3.4. Actitudes procesales que el demandado puede adoptar frente a la demanda

3.5. Efectos procesales de la declaración de rebeldía (arts. 496 y ss. LEC)

3.6. Personación del demandado sin contestar a la demanda

3.7. La contestación a la demanda

3.8. Aportación de documentos y otras pruebas con la contestación a la demanda, y presentación de copias
de la contestación a la demanda y de los documentos acompañados

3.8. Alegación de excepciones reconvencionales por parte del demandado

3.9. La reconvención

3.10. Contestación a la reconvención

4. Procedimientos especiales: juicio monitorio y juicio cambiario

4.1. El proceso monitorio: nociones generales

4.2. Esquema general del proceso monitorio

4.3. El proceso monitorio europeo
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4.4. El juicio cambiario

5. La audiencia previa

5.1. Convocatoria de la audiencia previa

5.2. Comparecencia del demandante

5.3. Comparecencia del demandado

5.4. Intento de conciliación

5.5. Debate y resolución sobre las cuestiones de carácter procesal que se hayan planteado en los escritos de
las partes

5.6. Integración de las alegaciones y de las peticiones efectuadas en los escritos iniciales, y de las pruebas
aportadas con esos escritos

5.7. Toma de postura de las partes sobre las pruebas aportadas hasta ese momento

5.8. Proposición y admisión de la prueba

5.8. Señalamiento del juicio

6. El juicio. La sentencia. Las costas

6.1. El juicio del proceso ordinario

6.2. La vista del juicio verbal

6.3. Las diligencias finales

6.4. La sentencia

6.5. La cosa juzgada

6.6. Formas de finalización del proceso alternativas a la sentencia

6.7. Las costas procesales

7. Medidas cautelares y ejecución

7.1. Función de las medidas cautelares

7.2. Competencia

7.3. Medidas cautelares que pueden adoptarse

7.4. Presupuestos necesarios para adoptar medidas cautelares

7.5. Momentos procesales en que pueden pedirse las medidas cautelares y procedimiento para su adopción

7.6. Modificación de las medidas cautelares y prestación de caución sustitutoria

7.7. La ejecución provisional

7.8. La acción ejecutiva y el título ejecutivo

7.9. La competencia judicial respecto de la ejecución

7.10. Legitimación activa y pasiva en el proceso de ejecución

7.11. La demanda ejecutiva
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7.11. La demanda ejecutiva

7.12. El despacho de la ejecución

7.13. Medidas ejecutivas que ha de adoptar el secretario judicial después del despacho de la ejecución

7.14. Oposición a la ejecución

8. Ejecución (continuación)

8.1. Actos de preparación del embargo

8.2. El embargo

8.3. Bienes inembargables

8.4. Efectos jurídicos derivados del embargo

8.6. El procedimiento de apremio: modalidades de apremio alternativas a la subasta

8.7. La subasta

8.8. La ejecución de condenas no dinerarias

9. Los recursos

9.1. Concepto de recurso

9.2. Clases de recursos

9.3. Legitimación para recurrir

9.4. Posibles efectos de la admisión de los recursos

9.5. Prohibición de la reformatio in peius

9.6. Recurso de reposición

9.7. Recurso de revisión

9.8. Recurso de apelación

9.9. Recurso extraordinario por infracción procesal y recurso de casación

9.11. Recurso de queja

9.12. Medios de impugnación de resoluciones firmes: Rescisión de sentencias firmes a instancia del
demandado rebelde, revisión de sentencias firmes e incidente de nulidad de actuaciones

10. Especialidades procesales en materia de consumidores

10.1. Especialidades procesales en materia de consumidores

10.2. Especial referencia a los problemas procesales derivados de las cláusulas abusivas

Metodología

Durante el curso se realizarán las siguientes actividades, con metodologías especioficas en cada caso:
Clases de expoisición
Clases de resolución de casos

Presentación oral de trabajos
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Presentación oral de trabajos
Confección de informes y trabajos

Actividades

Título Horas ECTS
Resultados
de
aprendizaje

Tipo: Dirigidas

Clases presenciales 65 2,6 2, 1, 7, 8,
5, 6, 9

Tipo: Supervisadas

Preparación de trabajos, realización de casos prácticos, lecturas, búsqueda de
bibliografía y jurisprudencia

48 1,92 1, 8, 3, 4,
5, 6, 9

Tipo: Autónomas

Estudio y lectura de los temas, preparación de los trabajos, informes, búsqueda de
bibliografía y jurisprudencia. Preparación del examen y pruebas

112 4,48 1, 3, 4, 5, 9

Evaluación

Evaluación:
Calificación final del módulo:
50% de la nota final corresponde a la evaluación continua: 5 puntos (sobre 10) 50% restante en el examen
final: 5 puntos (sobre 10)

1.- Evaluación continua:
El número concreto y formato de las actividades de evaluación continua lo determina el profesorado del curso
y se da a conocer a través del Campus Virtual. Se pueden llevar a cabo en un 50% de las sesiones
programadas, aproximadamente.
Las ausencias a estas actividades, sean justificadas o no, no son recuperables en otro momento, excepción
hecha de casos muy concretos (por ejemplo, ausencias prolongadas por motivos de salud o similares)

Se pueden dejar de hacer hasta un máximo de dos de estas actividades de evaluación continua en cada
submódulo de Litigación Civil, sin ningún tipo de justificación. En el caso de que se realicen todas las
actividades, no se computarán las dos que hayan obtenido una menor puntuación.
Comprende dos tipos de actividades:
A) Actividades prácticas evaluables (redacción de escritos, resolución de casos prácticos, etc.); figuran en el
calendario del curso y / o se avisan con anticipación.
B) Cuestionarios breves (pregunta breve, verdad o falso, pregunta test, etc.) realizados en clase en fechas y
horas que no se comunican previamente
2.- Examen final.
• Test de 25 preguntas de cada parte (total de 50 preguntas en dos exámenes), según el patrón de la prueba
de acceso del Ministerio de Justicia (4 opciones de respuesta, penalizando errores con -0,33)
• Sólo valorable a partir de una nota mínima de 3 (sobre 10), Quien obtenga una nota inferior, suspende el
módulo.
• Posibilidad de reevaluación: quien haya obtenido unanota de examen inferior a 3, puede volverse a
presentar pararecuperarlo.Esta recuperación afecta sólo a la nota del examen, no a la calificación de la
evaluación continua, que se mantiene.

Actividades de evaluación
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Título Peso Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Evaluación continuada 50% 0 0 2, 1, 7, 8, 3, 4, 5, 6, 9

Examen final 50% 0 0 3, 4, 6, 9
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